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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccion IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccio
del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de Importacién-y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutri
Materiales Toxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natural
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacion y exportacién esta sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de
exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se ex
importacion a favor de la empresa denominada

1| 3 fraccién ||, 30 31, 32 y33
entes Vegetales y Sustancias y

; el Acuerdo que Establece Ia
Semisién Intersecretarial para el
nercancias cuya importacién y
aide Ia presente autorizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL
QUIMICA LUCAVA, S.A. DE C.V.
CARRETERA PANAMERICANA KM 284
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO
GP. 38110, CELAYA, GUANAJUATO

(TEL. lada (461) 192 0600 EXT. 118
Correo-e: eduardo-mesinas@quimicalucava.commx
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NOMBRE COMERCIAL
AZOXYSTROBIN TECNICO (AZOXYSTROBIN) \
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
metil (E)---2 {2--[-6 (2-cianofenoxi)pirimidin-4--iloxi]feniI}--3-metoxiacrilato
CATEGORIA TOXICOLOGICA

4
CAS
131860—33—8

ESTADO FISICO
SOLIDO

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 97.0
CANTIDAD
30,000

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT FRACCI
30,000 I KILO 2933.59.

3N ARANCELARIA
31
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Av. Ejército Nacional No. 223 Col. Anahuac C P. 11320, Del. MigueIHidalgo
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CONDICIONANTES _DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

||. Esta autorizacién, pod a ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vi )lacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior cm fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

l||. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de/P’roteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones céntenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedicién 'de la p esente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 173300121A0613
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Lic. Miguel Angel EspInosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Aco ta Resendi Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. -kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Plantas en Operacion GubernamentaL— Presente.
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha GJarciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente.
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